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Se menciona por pr imera vez en
la Ley del  Trabajo del  Estado de

Veracruz.

Se incorpora un pr inc ip io
general   a la pr imera Ley

Federal  del  Trabajo (LFT) en
México.

Poca apl icación y conocimiento
de la ley,  con escasa

superv is ión por parte de las
autor idades.

La nueva vers ión de la LFT
rat i f ica e l  derecho de los

trabajadores a contar  con un
asiento cuando la naturaleza de

su t rabajo lo permita.

Se intensi f ica la exigencia de su
apl icación,  con l lamados a

inspecciones y sanciones para
empresas que no cumplan con

el  derecho.

Revive la conversación sobre
Ley Si l la  en redes socia les y

medios de comunicación,
denunciando su incumpl imiento

en var ios sectores.

El  19 de dic iembre se publ ica en
el  Diar io Of ic ia l  de la

Federación.

Entrada en Vigor 180 días
naturales s iguientes a l  día

siguiente de su publ icación en
el  DOF.

*Transi tor io Pr imero*

Emisión de normas sobre los
factores de r iesgos.

*Transi tor io Segundo*

Los empleadores deben adecuar
su normat iva interna para dar
cumpl imiento de proveer un

número suf ic iente de s i l las con
respaldo.

*Transi tor io Tercero*


